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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO 
 
El Oficio Nº 030-DUIFCB-UNAP-2022, de fecha 07 de febrero de 2022, presentado por el director de la 
Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Biológicas, Blgo. Alberto García Ruíz, Dr. quien solicita 
reemplazar a la Blga. Meri del Pilar Ushiñahua Álvarez, Mag., por renuncia como Miembro del Jurado 
Calificador y Dictaminador de tesis, “AVIFAUNA DE LA CONCESIÓN PARA LA CONSERVACIÓN CUENCA 
ALTA DEL RÍO ITAYA, LORETO-PERÚ” por el Blgo. Rommel Roberto Rojas Zamora, Dr.; 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, con Resolución Directoral Nº 005-2017-DEFP-B-FCB-UNAP, de fecha 17 de enero de 2017, se designa 
al Jurado Calificador y Dictaminador de la tesis “AVIFAUNA DE LA CONCESIÓN PARA LA CONSERVACIÓN 
CUENCA ALTA DEL RÍO ITAYA, LORETO-PERÚ”, del Bachiller PERCY PAOLO SABOYA DEL CASTILLO, a los 
docentes: Blgo. Roberto Pezo Díaz, Dr.(Presidente), Blgo. Arturo Díaz Acosta, Dr. (Miembro), y Blga. Meri 
del Pilar Ushiñahua Álvarez, Mag. (Miembro).  
 
Que, la Blga. Meri del Pilar Ushiñahua Álvarez, Mag. miembro del jurado Calificador y Dictaminador de la 
mencionada tesis, renunció a sus actividades académicas en la institución y a ser miembro de jurado; por 
lo que esta Decanatura considera pertinente efectuar el cambio de miembro solicitado por el Blgo. 
Alberto García Ruíz, Dr. director de la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Biológicas, por 
el Blgo. Rommel Roberto Rojas Zamora, Dr., como nuevo miembro del Jurado Calificador y Dictaminador 
de tesis. 
 
Que, dando cumplimiento al considerando anterior y al Art. 23, del CAPITULO V, del Jurado Calificador y 
Dictaminador, del Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP (RCU N° 101-2018-CU-UNAP), se emite 
resolución decanal para nominar a los nuevos miembros del Jurado Calificador y Dictaminador de la tesis: 
“AVIFAUNA DE LA CONCESIÓN PARA LA CONSERVACIÓN CUENCA ALTA DEL RÍO ITAYA, LORETO-PERÚ”, 
integrado por los siguientes docentes: Blgo. Roberto Pezo Díaz, Dr.(Presidente), Blgo. Arturo Acosta Díaz, 
Dr. (Miembro), y Blgo. Rommel Roberto Rojas Zamora, Dr. (Miembro), asimismo reconocer como asesora 
a la Blga. Emérita Rosabel Tirado Herrera, MSc. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el EGUNAP y el 
RAPUNAP;  
 
 
            …/// 
 
 

http://www.unapiquitos.edu.pe/


 
  

  
  

     Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 

                                 Facultad de Ciencias Biológicas 

                                    Secretaría Académica                                 
                                      

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
 

 RESOLUCIÓN DECANAL Nº 048-2022-FCB-UNAP 

Iquitos, 07 de febrero de 2022 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y a la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha - distrito de San Juan Bautista - provincia de Maynas - Loreto, Perú. 
http://www.unapiquitos.edu.pe; e-mail: biologia@unapiquitos.edu.pe 

 

 
 
///…. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - NOMINAR, al Jurado Calificador y Dictaminador de la tesis: “AVIFAUNA DE LA 
CONCESIÓN PARA LA CONSERVACIÓN CUENCA ALTA DEL RÍO ITAYA, LORETO-PERÚ”, del bachiller 
PERCY PAOLO SABOYA DEL CASTILLO, integrado por los siguientes docentes: Blgo. Roberto Pezo Díaz, 
Dr. (Presidente), Blgo. Arturo Acosta Díaz, Dr.(Miembro), y Blgo. Rommel Roberto Rojas Zamora, 
Dr.(Miembro). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER, como asesora a la Blga. Emérita Rosabel Tirado Herrera, MSc. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

   

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc.: VRAC, DIGRAA, OAA,DUI-FCB, Secretaria (2) 
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